
MORALIDAD Y PROGRESO SOCIAL * 

CARLO CAFFARRA 

In mente uniuscuisque hominis quaesivimus quoddam ra
tionale coniugium contemplationis et actionis. 
(s. Agustin, De Trinitate 12, 12, 19). 

El presente análisis, dado el limite de tiempo en que debe rea
lizarse, se limitará a ser una exposición extremadamente esque
mática. Más que un razonamiento terminado en todos sus aspec
tos particulares, he preferido esbozar un esquema, que, en una 
eventual pUblicación futura, podrá ser llevado a té~mino. 

INTRODUCCION 

Entre las contradicciones que caracterizan nuestro tiempo, hay 
una particularmente evidente y digna de atención. Vemos por un 
lado, cómo a raíz y después de la Revolución Americana, asistimos 
a una larga serie de declaraciones de los derechos del hombre. 
Por otro lado, somos más conscientes de que raramente, en la 
historia de la humanidad, el hombre ha sido atacado tan pro
fundamente en su dignidad personal. El hecho que representa esta 
contradicción ofrece materia de estudio también a la Teología y 
en particular a la Teología Moral l. 

.. Traducción del original italiano. 
1. El hecho ya había sido reconocido en la Gaudium et Spes, nn. 4 y 9; 

Y ahora, en la Encíclica RedemptOT Hominis, D. 15. 
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Para precisar mejor estos dos hechos contradictorios se debe, 
antes de nada, entender bien el significado del primero. 

En la raíz de las diferentes declaraciones de los derechos del 
hombre hay un doble enfoque espiritual; uno negativo o polémi
co, y otro positivo que propone algo nuevo. Negativo: se intenta 
salir de una situación social y polémica anterior (a la declaración) 
juzgada como inerme y deshumanizante en cuanto que se consi
dera como un obstáculo para la plena realización de la persona 
humana. Positivo: se pretende, en consecuencia, proyectar un edi
ficio social en el cual el respeto y la promoción de cada hombre 
sea realizada efectivamente. En sustancia, las declaraciones de los 
derechos del hombre tienen el significado y el alcance de un cri
terio de veracidad y de evaluación mediante el cual se realiza un 
discernimiento histórico entre sociedad y sociedad, pol1tica y po
litica, economia y economía, etc., y al mismo tiempo, tiene el sig
nificado y la finalidad de ser una indicación fundamental del ca
mino que se debe seguir. Es, en resumen, la toma de conciencia 
que el hombre asume de su dignidad. 

Se debe, sin embargo, resaltar de modo inmediato -y empe
zamos así a precisar también el segundo término de la contradic
ción- que se trata de una toma de conciencia dominada por una 
intención práctica. Es decir, de una toma de conciencia, que in
duce a la persona a oponerse, concretamente, a aquello que la 
hiere en su dignidad y a empeñarse, por lo tanto, en aquellas co
sasque la elevan. Por consiguiente, el problema politico -enten
dido como la búsqueda de los instrumentos adecuados para cam
biar y organizar la sociedad- se convierte cada vez más en el 
problema central del hombre contemporáneo. 

y es precisamente en esta situación donde aparece la contra
dicción, que es objeto de nuestro análisis. En efecto, la individua
ción y la puesta en marcha de una praxis liberadora del hombre 
ha tenido como resultado, no raramente, un servilismo del hom
bre como jamás se ha visto en su historia. Se han invertido las 
intenciones buscadas a la luz de los resultados históricamente ob
tenidos. Unos cuantos ejemplos serán suficientes por el momento 
para mostrar esta inversión de las intenciones: los campos de 
concentración nazis y soviéticos; la esclavitud de la persona so
metida a los bienes de consumo de la sociedad altamente indus
trializada; el surgimiento de formas puramente espontáneas e irra
cionales en contra · de un proyecto de plena racionalización. 
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¿Qué explicación se puede dar de este resultado frecuentemen
te trágico del imperio del hombre por un progreso de la sociedad? 
¿Qué solución ofrece la Teología al mundo, tan grande en sus as
piraciones y trágico en sus realizaciones? Estas son las dospre
guntas a las cuales procuraré dar una respuesta: una respuesta . 
de la que la Teología, como tal, no puede excusarse, si no quiere 
traicionar su misión. He dicho, como tal, porque la Teología, en 
esta búsqueda de la respuesta, no debe renunciar a su estatuto 
epistemológico, "el saber de la fe" (intellectus fidei), para conver
tirse en una sucursal de la sociología, de la psicología o de al
guna otra cosa. 

1. EXPLICACION DE LA CONTRADICCION 

La pregunta radical a la que intentamos dar una respuesta en 
esta primera parte de nuestra relación es la siguiente: ¿el resul
tado, tan contradictorio, del empeño del hombre por el progreso 
social, es decir, por la producción de un ambiente social verdade
ramente humano, es debido solamente al mal funcionamiento de 
las fuerzas en sí mismas buenas, capacitadas para alcanzar el fin; 
o éste (fracaso) es debido más bien al hecho de que estas mismas 
fuerzas son, por su propia naturaleza, incapaces de alcanzar la 
meta propuesta? 

Si es verdadera la primera hipótesis, se trataría de un mal fun
cionamiento de las fuerzas utilizadas, es decir, de una incapaci
dad coyuntural; si, en cambio, es verdadera la segunda hipótesis, 
se trataría de una imposibilidad estructural que sólo puede ser 
superada mediante el ingreso en la historia de la humanidad de 
un -quid novi, que no puede ser deducible de ninguna manera a 
partir de la historia humana. Creo que todo el problema se en
cuentra dentro de estos términos. 

1.1. La producción de un ambiente en la sociedad que realice 
plenamente la humanidad del hombre (porque éste es en el fondo 
el plan que se persigue) exige y presupone en la persona huma
na la voluntad de obrar conforme a una serie de valores dirigidos 
todos ellos últimamente al valor ético de la justicia. En el fondo, 
la identificación del progreso social con la realización de una so
ciedad justa es un "topos" constante en la cultura contemporánea. 
No obstante las experiencias, desde este punto de vista, la mora-
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lidad y el progreso social son buscados por el hombre contempo
ráneo. Pero ¿en qué condiciones es posible realizar en concreto 
una sociedad justa? ¿Qué instrumentos tiene la persona humana 
en . orden a esta realización de la sociedad justa? 

El primer instrumento en el cual se apoya la persona humana 
para realizar esta obra ha sido la producción de normas jurídicas, 
ya sea en el campo del derecho público, o en el privado, que en 
su conjUnto sistemático constituyen el ordenamiento jurídico de 
la sociedad; es decir, la regulación, conforme a la ju~ticia, de las 
relaciones sociales 2. La cosa, por otro lado, está de tal modo en
raizada en la conciencia humana que hasta desde el punto de vis
ta lingüístico, justicia y ordenamiento Jurídico usan el mismo vo
cabulario. 

Pero el recurrir a este instrumento, dadas las razones que jus
tifican su uso, se ha demostrado intrinsec.amente ambiguo y al 
final se ha vuelto contra las intenciones de quien había recurrido 
a él. 

¿Cuáles eran estos presupuestos? Me parece que son funda
mental:mente tres. El primero está basado en la separación de la 
pol1tica y el derecho, de la mora1 3 ; el segundo, consecuencia del 
primero, proviene de la definición, no sólo teórica sino después 
llevada a la práctica, de la política, ya no como praxis, sino como 
técnica productiva de un ordenamiento correcto del ambiente so
cia1 4 ; el tercero, consecuencia del segundo, viene del convenci-

2. Históricamente, resulta que las primeras revoluciones modernas fueron 
esencialmente revoluciones políticas. Estas intentaban un modo diverso de or
ganizar políticamente la sociedad civil, según un modelo de justicia, que "ga
rantizara", fundamentalmente, los derechos de cada hombre singular. 

3. y éste es un hecho histórico decisivo para todo nuestro problema. Este 
consiste esencialmente en el convecimiento de que el obrar "político" del hom
bre no puede ser regulado por la ley moral: es éticamente neutro. Esto lle
vaba necesariamente a que el "bonum civitatis" (el bien común) no fuese un 
"bonum humanum" (aunque sea particular y no último). La política, en sus
tancia, cesaba de ser la ciencia del "giusto comune" y se convertía en una 
ciencia que reglamenta lo social en cuanto útil. 

4. Sobre este cambio han llamado la atención, de modo justo, ya sea H. 
ARENDRrr, Vita activa, trad. it., ed. Bompiani, Milán 1964; y H. G. GoDAWER, 
Verita e metodo, trad. it., ed. Fabbi, Milán 1972. 

No estando ya en el ámbito de la moral, la política entra en el ámbito del 
obrar" humano que no tiene por fin el perfeccionamiento de la persona hu
mana como tal, sino la transformación de un material (en este caso las re
laciones sociales). Recuerden la distinción, central en la ética tomista, entre 
''prud.entia'' y "ars", correspondiente a la distinción entre "agibilian y "fae
tibilia". 
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miento de poder construir una verdadera y propi,a ciencia política 
a partir del modelo de las ciencias de la naturaleza 5. 

Sobre la base de estos presupuestos, ¿ a qué consecuencias se 
llega? La, primera y más importante me parece que es el cambio 
sustancial del concepto de justicia. La justicia consiste esencial
mente, desde el punto de vista objetivo, en el ordenamiel).to jurí
dico objetivo producido por el poder; desde el punto de vista sub
jetivo, en no violar la ley establecida. En un último análi,sis, des
de el punto de vista objetivo, la justicia consiste en la delimitación 
de un ámbito neutral de arbitrio personal dentro del , cual cada 
ciudadano, singularmente, puede intentar alcanzar la máxima uti
lidad personal; desde el punto de vista subjetivo la justicia con
nota la voluntad de no impedir al otro el ejercicio de su arbitrio 
en aquel ámbito. La segunda, es la coherente concepción del poder 
politico, como potestad coactiva, más que como servicio al bien 
común. En efecto, si el derecho consiste en delimitar la esfera de 
acción del arbitrio personal, la delimitación deberá ser impuesta 
desde fuera. 

En este momento se puede ya observar la ambigüedad de la 
que hablaba anteriormente. La producción de una sociedad justa 
en este contexto coincide de hecho con el máximo de libertad in
dividual y el mínimo de reglamentación jurídica: en estec~o, 
inevitablemente, habrá de hecho un crecimiento de las desigual
dades y por lo tanto, la imposibilidad práctica para muchos de 
alcanzar la plenitud de su vida personal. 0, por el contrario, co
incide con el máximo de reglamentación jurídica para organizar 
la sociedad: en este caso, hay el riesgo permanente de una radi
cal despersonalización del singular reducido a puro objeto de ad
ministración 6. 

5. Esto es consecuentemente retenido como posible, en razón de los dos 
presupuestos precedentes. El comportamiento de los hombres es tomado en 
consideración como "materia" de la construcción política y, por lo tanto, tien
de a convertirse, la política, en una especie de ingeniería social, empeñada 
en la construcción de condiciones en las cuales los hombres estarán Obligados 
a comportamientos calculables con anterioridad. Es muy significativo cuanto 
escribe Hobbes en el capítulo XXIX del Leviatan: "cuando éstos se disuelvan 
(los Estados)... la culpa no es de los hombres, en cuanto que son la materia, 
sino en cuanto que son los realizadores de ella" (cit. de la trad. it., ed. Sa
terza, Bari 1911, vol. l, p. 264). Que es lo mismo que decir: mediante una per
fecta organízaci6.n de las estructuras sociales, se tiene la justicia y el pro
greso social. 

6. "En efecto, existe ya un peligro real y perceptible de que mientras pro
gresa enormemente el dominio por parte del hombre sobre el mundo de las 
cosas, pierda los hilos esenciales de ese dominio y de diversos modos, su hu-
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La toma de conciencia de la insuficiencia de la organización 
j uridica y social para realizar un verdadero progreso social, de
termina la necesidad de un cambio en la sociedad misma como 
tal. No de un cambio cualquiera sino de un cambio radical y total: 
de una revolució:1Í .. Yasi, la revolución es considerada frecuente
mente como el Único instrumento que pueda realizar un verda
dero progreso social. 

Un análisis histórico y conceptual de la idea de revoluci6n exi
giría mucho más tiempo del que disponemos. Debemos conten
tarnos con algunos hechos esenciales que nos parecen directamen
te relacionados con nuestra cuestión. 

Esencialmente quien dice revolución dice un paso sin· solución 
de continuidad de un estado de necesidad a un estado de libertad, 
de una situación de animalidad a un estado de humanida<;l. Un 
paso, por lo tanto, que implica una ruptura radical con la histo
ria t,ranscurrida hasta el momento, y que tiene como resultado un 
"novum absolutum". 

Se siguen dos corolarios inevitablemente: la dignificación de la 
violencia y la liquidación pura y simple de la ética. La dignifica
ción de la violencia: mientras ésta, fuera del pensamiento revo
lucionario, es a lo sumo reconocida en algunas circunstancias, como 
una triste necesidad, en el pensamiento revolucionario (la vio
lencia) es considerada como aquello que permite al hombre rea
lizarse plenamente 7. La liquidación de la ética: los valores éticos 
(la libertad, la justicia) no son más que la legitimación-mistifica
ción del orden existente. El bien es el fruto de la revolución y el 
mal es todo aquello que la revolución desea destruir. Más aún, 
mejor que de bienes o de males, debemos hablar de la violencia 
que conserva (el orden existente) y de la violencia que libera. Y 
es justo en este momento cuando surge el problema más dramá
tico planteado por el pensamiento revolucionario: ¿este pensa
miento será capaz de superar la situación violenta y nihilista de 
los valores considerados hasta ahora supremos o, en cambio, se 

manidad sea sometida a aquel mundo; y él mismo se conviert!l en objeto de 
multiformes manipulaciones, aunque a veces no directamente perceptibles, me
diante la organización de la vida comunitaria, mediante el sistema. de pro
ducción, mediante la presión de los medios de comunicación social" (Ene. Re
d.emptor Hominis, n. 16). 

7. Acerca del concepto de dignificación de la violencia en la sociedad con
temporánea, se puede consultar S. CO'l'TA, Perche la violenza?, ed. Japodre, 
L'Aquila 1978. 

82 



MORALIDAD Y PROGRESO SOCIAL 

verá obligado a quedarse .dentro de este momento 8? Si fuese ver
dad la segunda hipótesis, el resultado no podría ser otro que el 
totalitarismo, o sea, la violencia revolucionaria institucionalizada: 
la máxima opresión del hombre, jamás conocida. 

La necesidad de la lógica y la verificación histórica nos llevan 
a pensar que éste es el fin del pensamiento revolucionario. En 
efecto, la idea y la praxis revolucionaria comporta, como ya he
mos explicado, la unidad de dos elementos: el negativo, como des
trucción de valores éticos, hasta ahora tenidos pbr válidos; y el 
positivo, como creación de un orden humano 'h devo. Pero estos 
dos momentos deben ser inseparables. Porque si se separasen, y el 
primero no siguiera al segundo, la idea y la praxis revolucionaria 
terminarían por convertirse sólo en la pura negación del poder: 
la oposición máxima a causa de la destrucción de toda unidad 
ideal, el absorver plenamente todo consenso en la obligatoriedad. 
El resultado no puede dejar de ser éste. En efecto, la idea, y la 
praxis revolucionaria, por su misma naturaleza ha eliminado la 
posibilidad de cualquier verdad que no sea pura y simplemente 
un "tener por verdadero". Partiendo de la convicción de la inexis
tencia de un orden inteligible en el mundo, negando por tanto 
toda inteligibilidad y racionalidad intrínseca a lo real, la acción 
revolucionaria consistirá, de hecho, en el puro ej ercicio de un po
der; el poder de instituir -"ex integro"~ toda verdad y todo va
lor 9. Platón, describiendo la victoria de Sócrates sobre Calicle Gor
gias, se había dado cuenta plenamente de la raíz de este problema. 

La creación política de una sociedad justa, el ofrecer al hom
bre una sociedad en la que de verdad sea posible a cada persona 
humana realizarse plenamente, resulta así ser imposible, hasta 
que el hombre se confie únicamente a los instrumentos políticos. 
No quiere decir que no sea pOSible alcanzar algunos resultados 
particulares. Aquello que falta es la realización del bien humano 
en cuanto tal, en su integridad total. 

1.2. ' En este momento debe intervenir el análisis teológico de 
esta situación. El tiempo concedido nos obliga a trazar sólo algu
nos rasgoS esquemáticos. 

¿QUé hay realmente en la raíz de esta situación tan dramá
tica? ¿En la raíz de esta infelicidad profunda de la conciencia 

8. Es el problema enfocado por A. DEL NOCE, El suicidio della Revoluzione, 
ed. Rusconi, Milán 1978. 

9. Según la interpretación heideggeriana, de Niet2'.Sche, se tendría la iden
tificación de la verdad con la pura y simple voluntad. 
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contemporánea? En una página de especial delicadeza espiri~ual 
S. Agustin habla de un "quoddam rationale coniugium" · -en el 
hombre- "contemplationis et actionis, officiis per quaedam sin
gula distributis, tamen in utroque mentis unitate servata" 10. La 
ralz del drama contemporáneo está en el divorcio que ha destro
zado el vínculo de éste "rationale connubium" entre contempla
ción o sabiduría y acción o ciencia. 

¿Qué se pretende decir? En lenguaje agustiniano se trata de 
la unidad fundamental del ser humano, en virtud de la cual "quid
quid in usu temporalium rationabiliter facimus, aeternorum adi
piscendorum contemplatione faciamus per ista transeuntes, illis 
inhaerentes" 11. Por lo cual, ¡¡iempre en lenguaje agustiniano, la 
raíz de la desintegración del hombre consiste en "finem consti
tuendo in bonis talibus et in ea detorquendo voluntatem" 12. 

Intentando ahora traducir este análisis a nuestro lenguaje, pien
so que se debe decir que la raíz última del drama contemporáneo 
está en haber reducido la razón humana a una pura razón ins
trumental. ¿Qué significa razón instrumental? La expresión tiene 
un significado material: la razón tiene por objeto sólo la organi
zación de datos empíricos ("usus temporalium rerum") y no pue
de pronunciarse sobre sus fines porque están puestos fuera de su 
cam,po intencional. Y tiene también un significado formal: el cri
terio de veracidad y de evaluación es el resultado, la utilidad. La 
razón del hombre, por tanto, ha sido decapitada, en cuanto que 
aprisionada dentro de la jaula de la inmanencia. ¿Cuáles son las 
consecuencias y las raíces de esta decapitación? 

La primera consecuencia es el rechazo puro y simple de la mo
ral. Obsérvese que no se trata de contraponer moralidad e inmo
ralldad en el nivel del comportamiento, afirmando el rechazo prác
tico de la moralidad y cayendo en la segunda. La cosa es más 
grave: es la afirmación de que carece de significado hablar de 
deber-ser, porque la razón ha sido privada de la posibilidad de 
elaborar el juicio ético. No pOdia ser de otro modo. En efecto, si 
la razón se limita a organizar los datos según el criterio de uti
lidad, no puede por si misma estar en condiciones de individuar 
;aquello que define el concepto de utilidad y a partir de lo cual la 
·utilidad tiene un significado. No está, por tanto, la razón en grado 
de reconocer aquello que por su naturaleza es un fin, no un me-

10. S . AGUSTÍN, De Trinitate, 12,12,18, PL 42, 1008 . 
. 11. [bid., 12,13,21, PL 42, 1009. 

12. !bid. 
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dio, y que por esto merece un respeto no relativo, condicionado; 
penúltimo, sino absoluto, incondicionado y último. Sobre esta base 
la organización de lo social en función del progreso asumirá, o el 
aspecto de una racionalización de la energía en función de la 
producción de una 'masa siempre mayor de bienes útiles de con
sumo, o asumirá el aspecto de una organización y producción de 
un todo dentro del cual el singular es sólo un momento, un ins
trumento. Y el resultado final será o la putrefacción permisivista 
o el gulag totalitario. Uno de los signos de este oscurecim~ento 

masivo en todos los estados, sin diferenciación ideológica de nin
gún tipo, es la liberalización del aborto. 

La raíz última de este oscurecimiento ya había sido individua
da por S. Agustín en el pasaje citado. Consiste en una "detor
quatio voluntatis" en virtud de la cual se pone el bien último del 
hombre dentro del mundo, en la historia, "in rebus creatis". E's 
entonces el pe.c(f)do la verdadera enfermedad del hombrecontem
poráneo, el pecado puesto en la base de la construcción de esta , 
(pseudo) civilización. 

La respuesta teológica a la preguntá de la que hemos partido 
está ya clara. No se trata de un desorden coyuntur.al, corregUile 
con modificaciones oportunas. Se trata de una crisis estructural 
en el sentido más profundo del término. De una crisis, que tiene 
la raíz última ,en el corazón de la persona humana: en el pecado, 
en la decisión de no fundamentarse más en Dios, de tener, diría 
S. Pablo, esclava la verdad en la injusticia (cfr. Rom 1,18). Lo 
que viene a ser la esencia misma del paganismo 13. 

2. LA SOLUCION DE LA CONTRADICCION 

Esta segunda parte de nuestro análisis está estrechamente uni
da con la precedente, del mismo modo que la curación depende 
del diagnóstico. 

Que el progreso social debe ser inspirado y gObernado por unos 
valores éticos, en resumen por el respeto a la dignidad de la per
sona humana, al menos de palabra es admitido por todos. El pro
blema es más profundo. Se trata de individuar el modo con el 

13. En sustancia, por tanto, la raíz última de la .tragedia del hombre con
temporáneo está en la opción inmanentista que, teológicamente, define el pe
cado como tal. 

SCRIPTA THEOLOGICA 12(1980/1) 85 



CA.'U.O CAFFARRA 

cual esta admisión unánime pueda convertirse realmente en la 
inspiración, la ley y la forma del progreso social. 

2.1. Intento también en este momento de nuestro análisis se
guir un camino ascendente, que es más fatigoso. Comenzaré di
cIendo que la primera elección que se impone es la reconstitución 
en el lenguaje agustiniano del "rationale coniugium" entre sabi-' 
duria o contemplación y ciencia o acción. Se trata, en otras pa-
1abr!ls, de reconocer y dar a la razón humana su capacidad cons
titutiva de trascender del ente hacia el Ser. Porque una razón, 
sanada así su herida más mortal, puede volver a ser capaz de 
fundar un orden moral y de justificarlo: sólo una razón capaz de 
realizar el paso (no el salto) de trascender ab ente ad Esse, a Dios. 
El intento kantiano de fundar una ética, después de negar la po
sibilidad de una metafísica del ser, se ha revelado, contra la in
tención del propio autor, como ya había notado agudamente Kier
ke~aard, de la misma seriedad que los golpes que a sI mismo se 
daba Sancho Panza. A mi parecer, el camino de redención no po
drá ser comenzado por el hombre de hoy, si no recupera la posi
bilidad de trascender, más aún después de Hegel, es decir, la po
sibilidad de un saber del Absoluto que no sea la construcción de 
un saber absoluto. 

Pero, como ya advertía S. Agustin, la curación de la razón su
pone como condición indispensable un acto de libertad, el más de
cisivo para el hombre. Un acto supremo de libertad mediante el 
cual el hombre decide no dejarse apresar por el mundo del ente, 
de la creatura, de no poner en todo esto el puesto último de su 
peregrinar temporal, sino de apoyarse en el último Fundamento. 
Exige, por 10 tanto, una disponibilidad total a este Fundamento 
último, más allá del mundo y de la historia. Y es sólo esta dis
ponibilidad la que hace posible todavía un juicio critico sobre la 
realización humana, un caminar dentro del tiempo hacia la eter
nidad 14. Y la ética, o vuelve a ser aquello que siempre ha sido 
llamada a ser, es decir, la indicación del camino en un territorio 
lleno de vientos huracanados de las muchas propuestas inmanen
tista s, o se convierte en un razonamiento sin ningún significado 15. 

14. Por t anto, con razón, opina C. Fabro que la decisión inmanentista 
constituye un trauma para la, libertad, del mismo modo que la decisión con
traría el realizarse del mismo fin de la libertad misma. Cfr. C. FARRO, L'uomo 
e iZ rischio di Dio, ed. studium, Roma 1967, pp. 312-376. 

15. ' En este sentido, la pregunta ética es fu~damentalmente la pregunta 
sobre la, realización plena del hombre en cuanto hombre, y, por tanto, la res
puesta se convierte en el criterio de evaluación último de cada aéto particu-
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2.2. Se trata, pues, de sanar la razón sanando el cor~zón, ha
ciendo salir al hombre de la decisión de fundarse sobre sí mismo, 
de centrarse en sí ;mismo, de finalizarse en sí mismo. En una pa
labra, de perderse para encontrarse. Pero en este punto surge la 
pregunta verdaderamente ,decisiva: ¿Cómo aceptar que sólo per
diéndose vuelve uno a encontrarse, que sólo superándose se es 
uno mismo? 

y precisamente es dentro de este contexto donde se sitúa el 
anuncio cristiano en su sustancia, la "confessio fidei" de la Iglesia 
en el Verbo Encarnado, Jesús el Cristo. 

Como, en efecto, ha definitivamente enseñado el Concilio de 
Calcedonia, en el misterio de la Encarnación no solamente no es 
destruida la diferencia de naturaleza a causa de la unión, sino 
que, más aún, en virtud de esa unión, la naturaleza ha sido con
servada y salvada 16. Por tanto, Dios se revela en su misterio más 
profundo en el hecho de la asunción de la naturaleza humana, 
que lo lleva a la muerte en la Cruz 17, se revela como amor puro 
y gratuito para el hombre ("propter nos homines et propter nos
tram salutem") y la humanidad del hombre aparece, finalmente, 
en toda su luz y dignidad originaria en su ser asumida por el 
Verbo. Se tiene así, el verdadero núcleo del anuncio cristiano de 
Dios y del hombre y el de las relaciones entre ellos. La humani
dad de Cristo es la humanidad en su plena verdad, no pese a la 
Encarnación, sino precisamente porque es la hu~anidad del Ver~ 
bo de Dios. 

Se sigue que el hombre, cada hombre, alcanza la plenitud de 
su verdad en la medida en que participa del ser propio de Cristo, 
desde el momento que es Cristo, Verbo Encarnado, la verdad del 
hombre. Cristo, por tanto, es también el deber-ser del hombre (es 

lar del hombre (en economía, en política, etc.). Esta verdad es resaltada en 
la Reaemptor Hominis, especialmente en el n. 15, donde se habla de "pregun
taoS esenciales" concretando asi las preguntas éticas. 

16. "Nusquam sublata differentia naturarum propter unitionem magisque 
salva proprietate utriusque naturae" ros 302). Principio después recordado en 
la cuestión sobre la libertad huma.na de Cristo (cfr. DS 556). 

17. "Es necesario tener el valor de decir que la bondad de Cristo se ma
nifiesta en manera más grande, más divina y verdadera, según la imagen del 
Padre, cuando se humilla en la obediencia hasta la muerte de Cruz; más que 
si hubiese querido conservar como bien que no quiere ceder, su igualdad con 
Dios, y hubiese rechazado el convertirse en siervo para la salvación del mun
do" (ORíGENES, In Joan., 1,32; ed. Preuschen IV, 41). 
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el Mandamiento de Dios) plenamente realizado (en El) y que ha 
de realizarse cotidiana e históricamente por cada uno de nosotros lS. 

Se sigue todavía que la liberación del hombre, en lo más pro
fundo, 'consiste en la unión con Dios en Cristo, mediante la do
nación del Espiritu Santo que infunde en el hombre en gracia las 
virtudes teologales, mediante las cuales la persona puede actuar 
en una relación directa con Dios y alcanzar la plenitud de su 
propia verdad, 19. Esta curación radical y elevación de la persona, 
en su interioridad, se extiende a la creación y elevación de la 
persona en cuanto ser que vive en el tiempo y en el mundo, en 
una sociedad, con otras personas 20. 

18. "En passant au Pere par l'obéissance jusqu'a la mort sur la croix, le 
Fils de Dieu a fait de sa kénose la l~te eschatologique du monde. Il montre 
que la creation n'a pas une fin immanente, dans laquel1e peut trouver l'ac
complissement de sa finalité naturelle, mais qu'elle trouve son innovatian es
cathologique dans le monde d'exister par le Fils de Dieu" (J. H. GARRIGES, Maxi
me le Conjesse:ur. La Charité avenir du monde, ed. Beauchesne, Paris 1976, p. 159. 

19. La justificación teOlógica de la necesidad de las virtudes teologales para 
la salvación del hombre, en orden a la plenitud de la persona humana, gra
tuitamente destinada. a ser en Cristo, es constante en Santo Tomás. La ex
posiCión más lograda me parece que se encuentra en el tratado De virtutibus 
in communi, q. 1, a. 10, artículo de singular potencia especulativa y de riquí
simo valor antropOlógico. El tema de la virtud está unido al tema de excessus 
mentís, que es doble, ya sea en relación a sí mismo, ya en relación al resto 
del mundo. Teniendo presente todo lo dicho, llego a concluir que la definición 
teológica de totalitarismo es la siguiente: el totalitarismo consiste en la ne
gación de la necesidad de las virtudes teologales. 

20. Es la tesis clásica, con y después de S. Agustín, en la ética cristiana, 
de la caridad necesaria para el ejerciCio de las virtudes morales. En la Teo
logía Moral de Santo Tomás, el tema se ha vuelto a tomar y es fortalecido 
con la tesis de la caridad "forma, motor, raíz, de toda virtud moral" (Q. Disp. 
De Charitate, a. 3) y en la tesis de la necesidad de que también las virtudes 
morales sean infusas, no sólo en razón de la necesaria "sanatio", sino . tam
biénpor la "elevatio" del hombre. Esto me parece un punto céntrico de toda 
.nuestra reflexión. 

Puesto que el "bien moral", en cuanto connota el vivir según la razón en 
el tiempo, hacia la visión beatifica de Dios, es "participación" del "bonum ex
cedens" es último U-U, q. 3, a . 2, ad 4; a. 6c y ad 2um.) tiene una "simili
tudo" (I-II, q. 3, a. 6, ad 2um.) y una "inchoatio" (I-U, q. 5, a,. 3c). Se debe 
dar una relación entre el ejerciCiO de las virtudes en el tiempo y la vida eter
na (el "rationale coniugium" de San Agustín). Esta relación es puesta en 
acto, y es posible por la donación de las virtudes morales infusas en virtud 
de las cuales el hombre vive y organiza su existencia. personal y social "se
cundum regulas divinae sapientiae" (De virtutibus, cit., ad 8um et 9um; cfr. 
también I-U, q. 63, a. 40). 
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En un texto e;xtremadamente ~enso, Santo Tomás ,dice: 

"justitia est quaedam rectitudo ut mens hominis esset sub 
Deo, et inferiores vires sub mente, et corpus sub anima, et 
omnia exteriora sub homine" 21. 

~e realiza, por tanto, en la salvación que proviene de Cristo, 
este destino de todas las cosas al hombre ("omnia exteriora sub 
homine"), como a su fin; en cuanto éste, profundamente unifica
do en sí mismo, se funda en Dios ("mens hominis sub Deo"). En 

otras palabras, la relación del hombre con Dios a través de Cris
to, mediante su Espiritu, inspira y gobierna la construcción del 
hombre, ya sea personalmente, o socialmente, dentro del tiempo 
y en la historia. 

Se restablece así el "rationale coniugium" entre sabiduría o 
contemplación y ciencia o acción, en cuanto que la construcción 
de la sociedad está gobernada e inspirada por nuestro ser en Cris
to, ordenados a Dios; y, por otra parte, el estar ordenados a Dios 
en Cristo, sin separarnos del "decursus temporis" 22, exige que re
corramos rectamente aquella "vía más larga" propia del hombre, 
espíritu encarnado 23, en camino hacia la Patria de nuestra per
fecta identidad. 

2.3. Dentro de este contexto cristo céntrico, se abre la refle
xión específicamente ético-social que no es del caso repetir aquí. 
Se debe sólo subrayar el hecho de que en Cristo se sale de la 
pura letra de declaración sobre la dignidad del hombre, para ad
qUirir el espíritu de esa letra 24. 

Tales declaraciones se convierten en una ley interior del hom
bre contemporáneo, como un instinto espiritual que lo guia ,a dis
cernir y a realizar aquello que en una circunstancia dada concu
rre verdaderamente en favor de la dignidad del hombre 25. 

21. S. TOMÁs, In Rom., 5,3. 

22. Cfr. Qq. De Veritate, q. !O, a. 11. 

23. Cfr. S. Th., l, q. 62, a. 5, ad lum. 
24. Cfr. Ene. Redemptor Hominis, n. 17. 

25. "Id ... quod est potissimum in lege Novi Testamenti et in quo tota 
virtus eius oonsistit est gratia Spiritus Saneti quae datur per Fidem Christi" 
(I-H, q. 106, a. le). 
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CONCLUSION 

Se me había pedido que hablase de las relaciones entre orden 
'ético y progreso social. Esta relación se me ha presentado inme
diatamente, en la sociedad contemporánea, como fuertemente pro
blematizada por una contradicción incontestable; por una parte 
declaraciones solemnes de principios; por otra, la realidad de la 
opresión del hombre por el hombre. La letra de la declaración no 
es el espíritu de las instituciones ni de los hombres. 

¿Cómo salir de esta situación? ¿Cómo superar esta ruptura? 
Estoy profundamente convencido de que debe finalizar y creo que 
está desapareciendo, gracias a Dios, en la Iglesia, la ilusión de 
ciertos cristianos y teólogos, de buscar la respuesta teórica y prác
tica en la visión y praxis que son precisamente el origen de esta 
ruptura, es decir, en la ideología burguesa y en la ideología mar
xista. Muestran así poseer la misma sabiduría de quien pretende 
apagar un fuego, echando gasolina. 

Se trata, por el contrario, después de una necesaria y no pro
rrogable curación de la razón, de tomar conciencia de que la ver
dad del hombre está en Cristo, Hijo de Dios hecho hombre; to
:mar conciencia de que el Evangelio es la verdad, la verdad sobre 
Dios, sobre el hombre y sobre el mundo. Se trata, en consecuen
cia, de vivir y hacer que se viva esta verdad en la base de una 
intensa vida. teologal, de tal modo que, los cristianos en el sentido 
más profundo del término, los creyentes entren en sociedad, ca
pacitados también con un modo de razonar correcto, que pueda 
producir un ambiente social de verdadero progreso, es decir, ver
daderamente para el hombre, para el hombre como se ha revela
do y donado en y por Cristo, fin último de toda la creación 26. 

Hay entonces trabajos esenciales, urgentes y prioritarios: un 
nuevo empefio para la razón (trabajo de construir una sólida filo
sofía), la reconstrucción de una ética social cristiana, como 
capítulo de)a ética teológica y, finalmente, pero no por eso me
nos importante, la formación de políticos, economistas, sin
dicalistas, etc., verdaderamente cristianos para que sepan dentro 
de la siempre variada y difícil situación histórica, elaborar prin
cipios de reflexión, normas de juicio, directrices de acción cohe
rentes con la propia experiencia de la fe. 

26. "En efecto ... todos los tiempos y todo aquello que es en el tiempo, ha 
"tenido en Cristo el inicio de su ser y su fin" (S. MÁXIMO EL CONFESOR, Quaes
t;ioni a Talassio, 60, PG 90, 621, AC). 
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Summarium 

MORALITAS ET PROGRESSUS SOCIALIS 

Inter internas dissentiones huius temporis, una omnium eminet. Numquam 
tot declarationibus "hominum iura" asserta sunt ac tamen omnes plane conscii 
sumus numqoom toto saeculorum cursu homines magis vulneratos et laesos 
esse quoad eorum dignitatem humanam quam in hodierna die. 

Declarationes vera iurium humanorum rerum publicarum et societatis statum 
ut omnino inhumanum et humanae naturae inimicum habent, ac simul in
tendunt sic dictam "compagem socialem" struere novam quae naturam hu
manam tueatur et eius progressum joveat. Quae autem appetitiones multoties 
in regimzna totalitaria deveniunt aut in anarchiam. 

Cum reformationis desidera inopinate labefactent, omnibus patet archetypa, 
quae ad reformandam societatem adhibebantur, quadam interna contradicttóne 
aeque insanabili laborare. Nam archetypa illa disiunctionem inter politicam et 
moralem statuunt atque simul postulant pro singulo individuo qoondam abso
lutam libertatem. Positivismus iuris et immoderatum desiderium libertatis ne
cesse perducunt ad seditionem continuam atque deliberatam, ad 'violentias et 
ad iniustitiam erga cives. Societatis perturbatio in ipso intimo corde personae 
humanae radicatur, scilicet in peccato. 

Ideo progressus socialis a quibusdam finibus ethicis inspirandus et regendus 
esto In MC omnes concordant. Determinandi ergo sunt ii fines ethici quos nos 

. adhibere debeamus sicut normae agendi. Scimus rationem tantum humanam, 
quae plena polleat possessione transcendendi entia ad assequendum Ente, veram 
ethicam condere posse. Attamen ad rationem humanam bene regendam, simul 
exigitur ut homines nolint sese centrum atque jundamentum habere omnium 
rerum. Verbis enim theologicis dicere possumus omnes homines plenam atque 
veram soom conditionem assequere pro ratione secundum quam "esse" quod 
Christus habet participent, quia scilicet Christus est veritas hominis quoniam 
Verbum est Incarnatum. Liberatio hominum vera, postremis verbis, in com
munione cum Deo Patre per Christum in Sancto Spiritu consistit. Progre
dendum igitur est ex hac veritate fundamentali usque ad reflexionem ethicam 
et soctalem, quae principium christocentricum in quotidianum rerum cursum 
inmittat. Hoc est munus hodiernum christifidelium: compertum habere Chris
tum, Filium Dei hominem factum, veritatem esse de Deo, de homine et de 
mundo; sub huius principii lumine, talis fovendus est progressus qui ad ho
minem atque, ultra hominem, ad Christum ut finem supremum universae crea
tionis ordinetur. 

Summary 

MORALITY AND SOCIAL PROGRESS 

There is P, particularly evident contradiction among the many o/ our time. 
We are witness to a long series o/ declarations o/ human rights and at the 
same time we are conscious that in no other period o/ history has man been 
more violated and o/tended in his dignity than now. This not wifhstanding 
the declarations o/ human rights which consider certain political and social 
sitootions as inhuman and dehumanising attempt to give rise to new sociCa 
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structures which respect the human condition and encourage ist development. 
These desires, however, olten result in totalitarian regimel1 ar in anarchtl. 

This paradox 01 the jailure 01 hopes lor relorm shows ip the lact that the 
modela on which the attempted relorm 01 society are based are rendered 
useless by an internal contradiction that is irremediable. This contradiction 
lies in the separation 01 politics Irom moralit1l and the search lar absolute 
libert1l lar the individual. Jurídical positivism ana the search lar liberty ne
cessaril1l leaa to revolution as a S1Jstem ana to violence ana injustice. The 
root 01 the crisis in societ1l is to be louna in the heart 01 the human person, 
in other woras, in sin. 

SoCial progress, therelore, must be inspirea and directea by ethical values~ 
All authors are in agreement on this point. The question arises, though, as 
regaras which ethical values should be usea as a guiae. Onl1l when human 
reason is in complete possession 01 its capacity to transcena beings and reach 
Being is it capable 01 establishing a true ethic. But a welZ-directed reason alao 
demanas that man reluse to centre himsell on himsell and be sell-suttiCient. 
In theological trems we can sa1l that ever1l man achieves the lulness al his 
true state in so lar as he shares in the being which Christ has, since Christ 
as IncarnateWord is the truth 01 mano In the last analysis, the true libera
tion 01 man consists in communion with God the Father through Christ in 
the Holll Spirit. Starting Irom this lundamental truth, it is a matter 01 
develoPtng an ethic(LZ and soCial stuay wilZ insert a christocentric principle into 
everyday reaztties. The task laCing Christianstoday is to become consCious 
that Christ, the Son 01 Goa made man, is the truth about God, about man, 
ana about th~ world, ana in the Zigth 01 this principle to encóurage a progress 
which is directea to man ana beyond man to Christ as last ena 01 all creation. 
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